
Página 1 de 11 Para asegurarse que tiene la versión actual de este documento, consulte 
OneNet. 

 

 

 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE SCH 

 

Área Funcional Personas y Organización 

Propietario  

Aprobado por  

Fecha de Aprobación  

Versión  

Fecha para Revisión 1 d noviembre de 2023 

Idiomas español  

Aplicable a Todos los empleados, fideicomisarios, voluntarios, pasantes, 
contratistas, consultores, socios y otros representantes que 

trabajan para la organización o en nombre de ella. 

SECCIÓN 1 

DECLARACIÓN DE LA POLÍTICA 

Este Código de Conducta contiene los principios básicos y las reglas que reflejan los 

comportamientos y las normas que Save the Children Honduras (SCH) espera de sus empleados, 

fideicomisarios, voluntarios, contratistas, consultores, socios y otros representantes que trabajan 

para la Organización o en nombre de ella, en cualquier rol. Dicho comportamiento respalda 

nuestra misión de inspirar avances en la forma en que el mundo trata a los niños y conseguir 

cambios inmediatos y duraderos en sus vidas. 

Este Código de Conducta describe los altos estándares de integridad y profesionalidad que 

esperamos. 

Los empleados y otros representantes que trabajan para la Organización o en nombre de ella, en 

cualquier rol, trabajan a menudo en situaciones en las que se encuentran en posiciones de poder 

y en las que se les garantiza un alto nivel de confianza (con relación a las personas a las que 

intentamos alcanzar, adultos y comunidades vulnerables, otras organizaciones y la reciprocidad). 

Nunca se debe abusar del poder y la confianza y, en la Organización, todos tenemos la obligación 

y responsabilidad de mantener altos niveles de profesionalidad y ética en las conductas diarias. 

El Código de Conducta se aplica las 24 horas del día, los 7 días de la semana y los 365 

días del año. Define un marco ético y conductual, tan relevante y aplicable a nuestra vida personal 

como en nuestro trabajo diario. Por ello, se requiere a todos los empleados y representantes que 

trabajan para la Organización o en nombre de ella en cualquier rol que firmen una declaración (al 

final de este documento) para confirmar que han leído y entendido el Código de Conducta y que 

están de acuerdo con cumplirlo en todo momento. 
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SECCIÓN 2 

PRINCIPIOS Y ESTANDARES ESPERADOS 

1. Principios Generales 

• Todos los empleados y otros representantes que trabajen para la Organización o en nombre 

de ella en cualquier rol deben respaldar el concepto de los derechos humanos y de la niñez 

y comprometerse a respetar dichos derechos en todas sus decisiones y medidas. 

• Nuestra capacidad para alcanzar los objetivos, a menudo en entornos complejos o 

inseguros, está vinculada a cómo se nos ve y, en concreto, al nivel de confianza que se nos 

entrega. La confianza que se nos brinda depende en gran medida de todo nuestro personal 

y otros representantes que trabajan para la Organización o en nombre de ella en cualquier 

rol, al defender y promover altos estándares de conducta y aceptar la responsabilidad 

especial de salvaguardar los derechos humanos en general y los de los niños y niñas en 

particular. 

• El trabajo de SCH se basa en valores y principios profundamente arraigados; es esencial que 

nuestro compromiso con los derechos de los niños y las niñas y los principios humanitarios 

se apoye y se manifieste por parte de todos los empleados y otros representantes que 

trabajan para la Organización o en nombre de ella, en cualquier rol. Si alguno de nosotros 

no actúa de manera coherente con nuestros valores y principios, fallamos como 

organización. 

• Los valores básicos de SCH requieren que observemos la legislación, las costumbres y las 

tradiciones de los países donde trabajamos o que visitamos. En los casos donde dicha 

legislación, costumbres o tradiciones contravengan la Convención sobre los Derechos 

del Niño o la Declaración Universal de Derechos Humanos, (ambas de Naciones 

Unidas ), deberán prevalecer estas dos últimas. Ellas se fundamentan en la certeza de que 

todos los niños y adultos tienen el mismo valor, que los niños tienen derechos especiales y 

que todo el mundo tiene la responsabilidad de defender dichos derechos. 

• Todos los recursos humanos y financieros se deben utilizar de forma apropiada y efectiva 

para el propósito para el que se designaron. 

• Se requiere a todos los empleados y otros representantes que trabajan para la Organización 

o en nombre de ella en cualquier rol que reporten cualquier incidente potencial, abuso o 

inquietud del que sean conscientes a través de los sistemas de reporte apropiados o a un 

directivo superior de SCH. 

• Si eres un alto directivo o un gerente, tienes la responsabilidad especial de modelar los 

estándares esperados, de crear un ambiente laboral que apoye a todo el mundo a que 

mantenga estos estándares, y de encargarte de los incumplimientos del Código de Conducta con 

total seriedad. 

 
2. Respetar a los demás 

Yo 

SCH no tolerará ningún comportamiento que entre en conflicto con nuestros valores 

principales o con el Código de Conducta. Cualquier incumplimiento del Código de 

Conducta se tomará extremadamente en serio. 

https://www.unicef.org.uk/what-we-do/un-convention-child-rights/
https://www.unicef.org.uk/what-we-do/un-convention-child-rights/
http://www.un.org/en/universal-declaration-human-rights/
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• Mostraré el debido respeto, en especial a través de mi conducta, vestiré y utilizaré el 

lenguaje acorde con las creencias religiosas, los usos y costumbres, las reglas, las prácticas y 

los hábitos de las personas del país o contexto en el que me encuentro y en mi lugar de 

trabajo. 

• Respetaré a los demás en mi vida privada y profesional durante mis horas habituales de 

trabajo y fuera de ellas. 

• Me abstendré de llevar a cabo cualquier conducta que sepa o deba saber que es 

inapropiada, en especial con relación al entorno concreto en el que me encuentro. 

• Me abstendré de llevar a cabo cualquier conducta que podría parecer inapropiada, en 

especial con relación al entorno concreto en el que me encuentro. 

• Respetaré los derechos básicos de todos los seres humanos y grupos vulnerables, 

independientemente de su género, condición de discapacidad, origen étnico, orientación 

sexual, religión, casta, idioma, estado de VIH u otros aspectos de identidad. 

• Actuaré con justicia, honestidad y tacto para tratar a las personas con dignidad y respeto. 

 
Yo No:  

• No tomaré parte en ninguna forma de discriminación, hostigamiento, acoso, 

comportamiento humillante o abuso (físico, sexual, emocional o verbal), intimidación o 

explotación, o en cualquier otra forma que infrinja los derechos de los demás. 

 
Trabajar de forma activa para salvaguardar a los niños, las niñas y los adultos, 

incluidos los grupos marginados y las personas a las que atendemos. 

 
Yo 

• Crearé un entorno seguro para los niños y niñas y para cualquiera persona a quien 

buscamos ayudar (incluyendo los adultos vulnerables) para evitar que sufran cualquier 

forma de abuso o daño, incluyendo abuso físico, sexual o emocional o negligencia. 

• Cuestionaré cualquier actitud o comportamiento de un empleado u otros representantes 

que trabajan para la Organización o en nombre de ella en cualquier rol o de los miembros 

de las comunidades donde trabajamos si contraviene el Código de Conducta de SCH. 

• Trataré con respeto y dignidad a toda la gente a la que atendemos, ya sean niños o adultos. 

• Respetaré el derecho a la privacidad personal de todas las personas a las que atendemos. 

• Planificaré actividades que involucren a los niños y niñas o a los adultos vulnerables para 

garantizar que haya dos o más adultos presentes en todo momento. Como mínimo, otro 

adulto debe estar a la vista y alcance de las actividades. 

• Me aseguraré de que haya áreas separadas para dormir para los representantes de SCH y 

para quienes estamos tratando de ayudar con nuestras actividades programáticas. 

• Informaré a mis compañeros sobre dónde estoy y qué hago cuando trabaje con niños, 

niñas y personas a las que atendemos. 

• Trataré a todos los niños, niñas y a todo el mundo al que intentamos ayudar con el mismo 

respeto y les proporcionaré apoyo y ayuda de acuerdo con sus necesidades. No 

mostraré favoritismo, lo que incluye dar regalos personales a las personas que atendemos. 



Página 4 de 11 Para asegurarse que tiene la versión actual de este documento, consulte 
OneNet. 

 

• Seré consciente de cómo pueden interpretar mi conducta y comportamiento los niños y 

las niñas, las personas que atendemos y las personas de diferentes orígenes y contextos 

sociales, económicos y culturales. 

• Proporcionaré espacio y oportunidad para que los niños y niñas, los adultos vulnerables y 

las personas que intentamos ayudar presenten y comuniquen sus inquietudes. 

• Cumpliré todas las políticas y procedimientos relevantes de SCH como se detalla en la 

sección 4. 

• Asistiré a todos los entrenamientos obligatorios y sesiones informativas de SCH. 

• Reportaré cualquier preocupación por malas prácticas o programación no-segura. 

• Me aseguraré de que todo el mundo que trabaja o representa a SCH sea consciente y 

entienda el Código de Conducta de SCH y los comportamientos esperados. 

• Acataré las leyes locales relevantes en la jurisdicción en la que trabajo. 

 
Yo No: 

• Actuaré de forma que incumpla los procedimientos y la Política de Salvaguardia de la Niñez de 

SCH o de cualquier forma que ponga en peligro a los niños y niñas o a cualquier persona a 

quien estemos intentando ayudar. 

• Ocultaré información sobre ninguna condena criminal, cargos o procedimientos civiles en 

curso, incluso los relacionados con niños y niñas, las comunidades vulnerables o el abuso 

de cualquiera al que tratemos de ayudar, o que pueda ser relevante para poder llevar a 

cabo mis obligaciones, o cuando me incorpore a SCH o que surjan durante mi periodo de 

empleo con SCH o durante el periodo en el que represente a SCH en cualquier rol. 

• Participaré en ninguna forma de actividad sexual con ninguna persona menor de 18 años, 

independientemente de la edad de consentimiento o costumbre local. 

• Participaré en una relación sexual con un miembro de una comunidad vulnerable a menos 

que yo sea parte de la misma comunidad y la relación no haya surgido como parte de mi 

rol con SCH. 

• Participaré en ninguna práctica tradicional perjudicial, como la mutilación genital femenina, 

el matrimonio infantil o el matrimonio forzado. 

• Utilizaré menores de 18 años como trabajadores domésticos. 

• De ninguna manera restaré importancia al abuso infantil o a la explotación y hostigamiento de 

adultos. 

• Tomaré fotografías, filmaré o haré grabaciones de audio de los niños en el transcurso de 

mis deberes, independientemente del medio utilizado. La única excepción es si mi trabajo 

lo requiere y he obtenido autorización explícita de SCH. 

• Dañaré o amenazaré dañar física, sexual o emocionalmente a un niño o niña, o un adulto 

vulnerable o a ninguna persona a quien intentamos ayudar. 

• Enviaré mensajes privados a los niños o a nadie de la comunidad vulnerable que haya 

conocido a través de SCH, como por ejemplo mensajes privados de las redes sociales, a 

menos que yo mismo pertenezca a una comunidad vulnerable y me esté comunicando con 

miembros de mi familia. 

• Interferiré con el demandante o los testigos ni interferiré en ningún estudio o investigación que 

se esté llevando a cabo para la salvaguarda de un niño o niña, del personal o de las 

personas que atendemos. 

• Beberé alcohol durante el horario laboral o utilizaré sustancias nocivas. 
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• No suministraré alcohol o sustancias nocivas a un niño o una niña o un adulto vulnerable. 

• Haré tareas de naturaleza personal para un niño o una niña o alguien a quien intentamos 

ayudar si pueden hacerlas por sí mismos, como bañarse. 

• Pondré en situaciones inseguras a los niños o las niñas o cualquier otra persona a la que 

atendemos. 

• Participaré en relaciones que puedan ser un abuso de confianza, por ejemplo, participar 

en una relación sexual con miembros de la familia de las personas a las que atendemos. 

• Permitiré que no se reporten las preocupaciones, declaraciones o sospechas de abuso o 

malas prácticas. 

 
3. Mantendré altos estándares de conducta personal y profesional. 

 
Yo 

• Me esforzaré por altos estándares en mi trabajo. 

• Me responsabilizaré de mis propias acciones. 

 
Yo No: 

• Abusaré de mi posición de poder como representante de SCH. 

• Me comportaré de forma que desvirtúe mi capacidad para hacer mi trabajo o que sea 

probable que pueda desprestigiar a SCH. 

• Participaré en ninguna forma de sexo a través de prostitución. 

• Intercambiaré dinero, empleo, bienes o servicios por favores sexuales ni participaré en 

ninguna forma de explotación sexual. 

• Discriminaré o utilizaré lenguaje discriminatorio en relación con la orientación 

sexual, género, edad, origen étnico, discapacidad, religión, etc. 

• Visualizaré, descargaré, crearé o distribuiré material inapropiado, como pornografía, en 

los sistemas o computadores de SCH ni en ningún otro sistema computarizado, incluidos 

los de mi propiedad personal. 

• Beberé alcohol o utilizaré otras sustancias de forma que afecten a mi capacidad para llevar a 

cabo mi rol o que afecte a la reputación de la Organización. 

• Tendré en posesión o me beneficiaré de la venta de bienes o sustancias ilegales. 

• Pediré, o invitaré a ningún pago, servicio o favor personal de parte de otros, en concreto 

de las personas a las que atendemos, a cambio de nuestra ayuda, apoyo, bienes o servicios de 

cualquier tipo. 

• Aceptaré sobornos o regalos, excepto pequeños símbolos de aprecio de los gobiernos, 

las personas a las que atendemos, donantes, proveedores u otros ofrecidos a causa de mi 

empleo u otro rol como representante de SCH. 

• Entraré en ningún tipo de relación empresarial en nombre de SCH con familia, amigos u 

otros contactos personales o profesionales para proporcionar bienes o servicios a SCH o 

ningún asunto relacionado con el empleo sin autorización de SCH. 

• Tendré ninguna conexión con actividades terroristas o con entidades prohibidas. 

• Participaré en ninguna transacción financiera (personal o con fondos de SCH) ni participaré 

en actividades que apoyen a entidades prohibidas (por ejemplo, una organización o una 

persona proscrita o designada en una lista de gobierno). 
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• Utilizaré fondos o propiedad, ya sean propios o de SCH, para propósitos terroristas. 
 

 
4. Buscaré proteger mi seguridad y mi bienestar propio y el de aquellos que realizan 

tareas y representan a SCH. 

 
Yo: 

• Seré totalmente consciente y cumpliré con las políticas y prácticas locales de salud, y 

seguridad de SCH, y resaltaré a la dirección. cualquier área de preocupación 

• Trabajaré de forma activa para crear un entorno laboral seguro y libre de cualquier forma 

de acoso, como el acoso sexual, el hostigamiento o la intimidación, para todos los 

empleados y otros representantes que trabajan para la Organización o en nombre de ella 

en cualquier rol. 

• Aseguraré que mis estándares de conducta no ofendan y no fomenten el comportamiento 

inadmisible de otros. 

• Reportaré cualquier preocupación sobre comportamiento inadmisible hacia otros. 

 
Yo No: 

• Me comportaré de forma que cause riesgo, molestia o daño innecesario hacia otros o 

hacia mí mismo. 

 
5. Protegeré los bienes y los recursos de Save the Children. 

Yo: 

• Manejaré los recursos financieros y otros de SCH con cuidado, asegurando que no se 

utilicen mal y estén protegidos de robos, fraude o daños. 

 
Yo No: 

• Comunicaré a otros información privada y confidencial relacionada con SCH (o de la que 

yo soy responsable) a menos que sea requerida legalmente. 

 
6. Reportaré cualquier incidente o preocupación que se relacione o se pueda 

relacionar con un incumplimiento del Código de Conducta. 

 
Yo: 

• Reconoceré que, para conseguir nuestros ambiciosos objetivos para los niños, SCH debe 

informar y responder de forma efectiva ante cualquier situación de fraude, mala conducta 

o irregularidad de cualquier empleado u otro representante que trabaje para la 

Organización o en nombre de ella en cualquier rol. Además, que todos los empleados y 

otros representantes que trabajan para la Organización o en nombre de ella en cualquier 

rol deben plantear cualquier inquietud que puedan tener sobre la conducta de otros o la 

forma en la que operamos como Organización. 
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DECLARACIÓN PERSONAL DEL CÓDIGO DE CONDUCTA. 

CONFIRMO QUE HE LEÍDO, ENTIENDO Y ACEPTO CUMPLIR LOS PRINCIPIOS DEL CÓDIGO DE 
CONDUCTA DURANTE TODO EL PERIODO QUE TRABAJE, ESTÉ ASOCIADO O REPRESENTE 
A SAVE THE CHILDREN. ENTIENDO QUE LA VIOLACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS PRINCIPIOS 
Y ELEMENTOS ANTERIORES DEL CÓDIGO DE CONDUCTA PUEDEN RESULTAR, DEPENDIENDO 
DEL GRADO DE SEVERIDAD, EN UNA ACCIÓN DISCIPLINARIA INMEDIATA QUE PUEDE 
INCLUIR EL DESPIDO. 

 
PRESENTARÉ, A TRAVÉS DE LOS CANALES ADECUADOS, CUALQUIER ASUNTO QUE 
APARENTE INCUMPLIR LAS NORMAS CONTENIDAS EN ESTE CÓDIGO DE CONDUCTA. 

 

 

 

 
FIRMA ……………………………………………………. 

 

 

Nombre en letras mayúsculas ………………………………………………. 
 

 
CARGO ……………………………………………………. 

 

 
FECHA …………..………………………………………… 

• Presentaré cualquier asunto que crea que puede incumplir el Código de Conducta a través 

de los canales apropiados. 
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SECCIÓN 3: DEFINICIONES 
 

Término Definición 

Niño/Niña Ser humano menor de 18 años. 

Las personas a las 
que atendemos 

Los individuos, grupos u organizaciones, tanto si son objetivo o no, que se 
benefician de forma positiva, directa o indirecta, de la intervención para el 

desarrollo. 

Comunidad 
vulnerable 

Las comunidades locales con las que trabaja SCH dentro de su país 
programático. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Acoso sexual. 

El acoso sexual es una conducta no deseada de naturaleza sexual, que tiene 
el propósito o efecto de violar la dignidad de una persona o de crear un 
ambiente intimidante, hostil, degradante, humillante u ofensivo. Dicha 

conducta puede suceder en una sola ocasión o en varias. 
El acoso sexual puede tener forma de conducta indeseada física, verbal o no 

verbal, lo que puede incluir (pero no se limita a) lo siguiente: 
(a) Contacto físico no deseado, desde toques físicos a la agresión sexual o 

violación. 
(b) Formas verbales de acoso sexual, incluyendo insinuaciones, sugerencias, 

indirectas, avances sexuales, comentarios con tinte sexual, bromas 
relacionadas con el sexo, insultos o comentarios gráficos indeseados sobre el 
cuerpo de una persona en su presencia o dirigidos hacia ellos, preguntas 

indeseadas e inapropiadas sobre la vida sexual de una persona, su 
orientación sexual, dirigido a una persona o un grupo de personas. 

(c) Formas no verbales de acoso sexual, como gestos, silbidos, exhibición 
indecente o exposición indeseada de fotos u objetos sexualmente explícitos. 

(d) Mensajes indeseados de naturaleza sexual enviados por correo 
electrónico, SMS, Skype, mensajes de voz y otros medios electrónicos, tanto si 

se utilizan dispositivos TI de SCH o celulares/móviles y equipos personales. 

(d) El acoso sexual que está conectado a las oportunidades de contratación y 
empleo, promoción, formación u oportunidades de desarrollo, y la oferta de 

incrementos de salario u otros beneficios laborales a cambio de favores 
sexuales. 

 

 
Salvaguardia de la 

Niñez 
Definición de Save 

the Children 

La salvaguardia de la niñez hace a Save the Children seguro para los niños y 
niñas. Involucra nuestra responsabilidad colectiva e individual y las acciones 
para garantizar que los niños y niñas estén protegidos de actos deliberados o 

involuntarios que los pongan en riesgo o provoquen un daño real por parte 
del personal de Save the Children, de sus representantes o terceros, que 

están en contacto con los niños y niñas o les impactan mediante las 
intervenciones de desarrollo y las respuestas y operaciones humanitarias. Esto 
incluye nuestro programa de implementación directa, el trabajo a través de 

los socios y el manejo de los datos personales de los niños y niñas. 

 
Abuso de menores 

El abuso de menores consiste en cualquier cosa que hagan o dejen de hacer 
los individuos, las instituciones o los procesos que puedan dañar de forma 

directa o indirecta a los niños y niñas o afecten su posibilidad de un desarrollo 
seguro y sano hacia la edad adulta. 

 

 
Abuso físico 

El abuso físico es el uso no accidental de la fuerza que causa de forma 

deliberada o involuntaria un riesgo o una lesión real a un niño o niña. Esto 

puede incluir golpear, zarandear, lanzar, envenenar, quemar o escaldar, 

ahogar, asfixiar u otra forma que cause daño físico no accidental a un niño o 

niña. El daño físico también se puede causar cuando un padre o cuidador 
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 crea o induce de forma deliberada los síntomas de enfermedad o lesión 

temporal, permanente o discapacidad de un niño o niña. 

 
 
 
 
 
 

 
Negligencia 

Negligencia incluye, pero no se limita a no proporcionar alimentación 

adecuada, ropa suficiente y apropiada para la temporada y/o provisión de 

albergue. 

Negligencia es también no prevenir el daño; no asegurar la adecuada 

supervisión; no garantizar el cuidado médico o tratamiento apropiado o 

proporcionar tratamiento médico inapropiado (por ejemplo: administrar la 

medicación cuando no esté autorizado); no prestar un entorno físico seguro 

(por ejemplo: exposición a la violencia, una ubicación programática insegura, 

prácticas inseguras para dormir , encargar un niño o niña a un adulto no 

autorizado, acceso a armas u objetos dañinos, no proporcionar a un niño o 

niña un espacio seguro, etc). También puede ser un miembro de SCI, socios, 

contratistas y los beneficiarios indirectos que no apliquen los mínimos 

requerimientos como se dispone en los procedimientos obligatorios. 

 
 

 
Abuso emocional 

El abuso emocional implica infringir daño al desarrollo emocional, intelectual, 

mental o psicológico de un niño o niña. Esto puede ocurrir como un evento 

aislado o de manera continua. El abuso emocional incluye, pero no se limita a 

un tratamiento humillante o degradante (por ejemplo: insultos, amenazas, 

gritos/chillidos/malas palabras, burlas, críticas constantes, menosprecio, 

humillaciones persistentes, etc.), no satisfacer las necesidades emocionales del 

niño y rechazar, ignorar, aterrorizar, aislar o confinar a un niño. 

 
 
 
 
 

 
Abuso sexual 

El abuso sexual es el involucramiento de un niño o una niña en actividades 

sexuales, tanto si el niño o la niña es consciente de lo que ocurre como si no 

lo fuere. Estas actividades pueden involucrar contacto físico, como agresión 

por penetración (por ejemplo, violación o sexo oral) o actos no penetrantes, 

como la masturbación, besar, frotar o tocar por fuera de la ropa. También 

pueden incluir actividades sin contacto, como involucrar a los niños a mirar o 

participar en la producción de imágenes sexuales, ver actividades sexuales, 

alentar a que los niños se comporten de formas sexualmente inapropiadas o 

acicalarles como preparación para el abuso (incluso vía internet). No solo los 

hombres adultos cometen abuso sexual. Las mujeres también pueden llevar a 

cabo actos de abuso sexual, al igual que otros niños o niñas. 

 
 

 
La explotación y el 

trabajo infantil 

La explotación infantil es un término general que se utiliza para describir el 
abuso de niños y niñas que son forzados, engañados, coaccionados o 
traficados para actividades de explotación. Para Save the Children, la 

explotación incluye prácticas de esclavitud moderna, la trata de niños y niñas, 
así como niños y niñas forzados o reclutados para un conflicto armado. La 
explotación sexual infantil es una forma de abuso sexual infantil. Tiene lugar 
cuando un individuo o grupo se aprovecha de un desequilibrio de poder para 

coaccionar, manipular o engañar a un niño o joven menor de 18 años para 
una actividad sexual; 

(a) como intercambio de algo que la víctima necesita o quiere, y/ o 
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 (b) por la ventaja financiera o estatus superior del autor o facilitador. La 
víctima puede haber sido explotada sexualmente incluso si la actividad sexual 

parece consentida. 
La explotación sexual infantil no siempre implica contacto físico; también 

puede ocurrir mediante el uso de la tecnología. En Save the Children, el abuso 
sexual infantil y la explotación también incluyen el matrimonio infantil 

temprano o forzado. 
El trabajo infantil es una actividad laboral que priva a los niños y niñas de su 

infancia, su potencial y su dignidad y es dañino para su desarrollo físico y 
mental. Es trabajo que: 

• es mental, física, social y moralmente peligroso y dañino para el niño, 

e 

• interfiere con su escolarización por: 

• privarlos de la oportunidad para asistir a la escuela; 

• obligarlos a dejar la escuela de forma prematura; o 

• requerir que intenten combinar la asistencia a clase con trabajos 
excesivamente largos y pesados. 

Si una persona joven, menor de 18 años forma parte de un esquema de 
aprendizaje dentro de la ley estatutaria del país y no coincide con lo anterior, 
esto no se consideraría como trabajo infantil por parte de SCH. Sin embargo, 

cualquier contratista o subcontratista debe informar a SCH el nombre de 
cualquier aprendiz que esté directamente involucrado con nuestro trabajo. 

 
Entidades prohibidas 

Los individuos o entidades proscritas o designadas por una lista oficial del 
gobierno, de la UE o de Naciones Unidas porque dicha persona o entidad 
están de forma directa o indirecta involucradas en actividades terroristas o en 
actividades a nombre de un país sancionado. 

 
SECCIÓN 4 

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS RELACIONADOS 
 

Enlace a los documentos justificativos 

1. Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño 

Declaración Universal de Derechos Humanos de Naciones Unidas 

Boletín del Secretario General de Naciones Unidas sobre la prevención de la 

explotación y el abuso sexual. 

2. Política de salvaguardia de la Niñez de SCI 

3. Política de denuncias de SCI 

4. Política disciplinaria de SCI 

5. Política anti-acoso de SCI 

6. Políticas anti-fraude de SCI 

https://www.unicef.org.uk/what-we-do/un-convention-child-rights/
https://www.un.org/preventing-sexual-exploitation-and-abuse/content/documents
https://www.un.org/preventing-sexual-exploitation-and-abuse/content/documents
https://savethechildren1.sharepoint.com/How/childsafeguarding/PublishingImages/SCI_CSG_Child%20Safeguarding%20Policy_EN.pdf
https://savethechildren1.sharepoint.com/tools/QualityFramework/Documents/People%20＆%20Organisation/SCI_HRM_POL_Disciplinary_EN.pdf#search%3DSCI%20Disciplinary%20Policy
file:///C:/Users/K.Moyes/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/IE/BUSOP3S5/SCI_HRM_PRC_AntiHarassmentBullyingandIntimidation_EN.pdf
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8. Política sobre transacciones prohibidas y lavado de dinero de SCI 

7. Política de Uso Aceptable de TI de SCI 

8. Política de redes sociales de SCI 

9. Política de protección de datos de SCI 

 

https://savethechildren1.sharepoint.com/How/Fraud/_layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B3F847D73-884A-422B-8B6B-C1BB302BC0C3%7D&file=SCI_LEG_POL_ProhibitedTransactionsAndMoneyLaundering_EN.docx&action=default&mobileredirect=true&DefaultItemOpen=1
https://savethechildren1.sharepoint.com/How/IT/IT%20Safety%20and%20Security%20Docs/Acceptable%20Use%20of%20IT%20Policy_1.0.pdf
https://savethechildren1.sharepoint.com/who/comms/Pages/Social%20Media%20Champions%20Toolkit.aspx

